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Nuevos documentos sobre 
Gabriel José de Ovalle
y algunas consideraciones acerca de la 
apreciación de la pintura novohispana

“P intor mediocre” fue el juicio lacónico de Manuel Toussaint
frente a las obras de Gabriel José de Ovalle.1 Y hay que notar
que se refería a la ahora famosa serie de la Pasión en el Museo

del ex convento de Guadalupe, Zacatecas (figura 1). Para don Manuel, Ova-
lle no merecía más que estar incluido en un capítulo escueto sobre los “Pin-
tores secundarios del siglo xviii, anteriores a Ibarra y a Cabrera”, de su mo-
numental Pintura colonial en México. Xavier Moyssén, sin embargo, en una
de sus muchas y utilísimas notas al texto de Toussaint, llamó la atención so-
bre dos artículos, que propusieron otra visión del pintor.2 Francisco Monter-
de consideró “humildes” los recursos de Ovalle, pero reconoció la fuerza ex-
presiva de la serie de Guadalupe, y comparó a su autor con varios pintores
famosos, desde El Greco hasta los surrealistas.3 Por su parte, Francisco de la
Maza llamó al artista “rebelde” y “revolucionario”, y lo definió como un
“apasionado pintor popular”; también en este caso, la referencia fue la serie
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1. Manuel Toussaint, Pintura colonial en México, ed. de Xavier Moyssén, 2a. ed., México,
UNAM, Instituto de Investigaciones Estéticas, 1982, p. 154. El texto es reedición, fue terminado
en 1934, según la introducción de Justino Fernández.

2. Ibidem, n. 14, p. 265.
3. Francisco Monterde, “La Pasión del pintor Gabriel de Ovalle”, en El Hijo Pródigo, núm.

3, 1944, pp. 79 ss.
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Figura 1. Gabriel José de Ovalle, El camino al Calvario, 1749, Museo del ex Convento de
Guadalupe, Guadalupe, Zac. Foto: Archivo Fotográfico iie-unam.
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de la Pasión.4 La gama variada de estos juicios indica problemas importantes
de apreciación respecto a la pintura de Ovalle, pero también respecto a la
pintura novohispana en general. ¿Qué es valioso? ¿Y cómo se define? 

En años recientes algunos textos zacatecanos han insistido en la fuerza ex-
presiva de las obras de Ovalle, especialmente de los lienzos de la Pasión.5

Ciertamente, podemos ver en esos autores el afán de enaltecer los valores de
su patria chica, pero también es evidente la decisión de apreciar los cuadros
directamente, sin pensar en consideraciones históricas, y de utilizarlos para
tratar de captar la personalidad del pintor, un camino análogo al que había
seguido Francisco de la Maza. Este tipo de acercamiento señala que la histo-
ria del arte de Vasari sigue vigente, y que los cuadros de Ovalle han tenido
una particular fascinación para nuestros tiempos, pero no resuelven el pro-
blema de su valoración histórico-artística. 

Otros estudios han añadido obras al corpus de Ovalle,6 así que ahora con-
tamos con más de 30 cuadros con su firma o atribuidos a él, todos localiza-
dos en y cerca de Zacatecas y de Durango. Finalmente, un estudio sobre la
iconografía de la serie de la Pasión ha demostrado que el pintor tenía conoci-
miento de La mística ciudad de Dios de sor María de Jesús de Ágreda,7 y por
lo tanto es necesario regresar a la definición de Ovalle como “popular”. ¿En
qué sentido se le puede aplicar esa apreciación a un pintor que leía?

4. Francisco de la Maza, “Los pintores del Museo de Guadalupe”, en Caminos de México,
núm. 23, 31 de octubre de 1956.

5. Salvador Ahued Valenzuela, El libro del histórico y virreinal Colegio Apostólico de Propa-
ganda Fide de Nuestra Señora de Guadalupe de Zacatecas y convento franciscano del siglo XVIII,
Guadalajara, edición del autor, 1991, p. 108; Gonzalo Lizardo, “Los cardos y el corazón”, tesis
de maestría en filosofía e historia de las ideas, Universidad Autónoma de Zacatecas, 1992, de
la que derivó “La inmaculada inocencia de Gabriel de Ovalle”, en Zacatecas, núm. 7, 19 de ju-
nio de 1994, pp. 2-3; Federico Sescosse, El Colegio de Guadalupe de Zacatecas, México, Fondo
Cultural Bancen, 1993, pp. 163-169.

6. Clara Bargellini, “Gabriel José de Ovalle, pintor en Durango y Zacatecas”, en Transición,
núm. 13, 1993, pp. 44-47; después de haber escrito ese artículo, he visto un Cristo de Zacatecas
firmado por Ovalle en Avino. Maricela Valverde, “La obra pictórica del templo diocesano de
Nuestra Señora de Guadalupe”, Zacatecas, tesis de maestría en filosofía e historia de las ideas,
Universidad Autónoma de Zacatecas, 1999, p. 169, registra un San Dionisio en el templo del
Sagrado Corazón en Zacatecas; en conversación con la autora hemos coincidido en pensar
que también son de Ovalle una Inmaculada y dos retratos en la colección de Guadalupito.

7. Clara Bargellini, “ ‘Amoroso horror’: arte y culto en la serie de la Pasión de Gabriel de
Ovalle de Guadalupe, Zacatecas”, en XVIII Coloquio Internacional de Historia del Arte: Arte y
violencia, México, unam, Instituto de Investigaciones Estéticas, 1995, pp. 499-524.
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Los documentos

Un grupo de documentos sobre Ovalle, recién hallados en Zacatecas,8 pro-
porcionan algunos detalles de su vida y obligan a volver sobre el problema de
cómo valorar su pintura. Se trata de documentos notariales, fechados en Za-
catecas entre 1726 y 1734, por los que nos enteramos de datos importantes
sobre el artista y sobre sus relaciones personales y profesionales. Todo gira al-
rededor de una serie de desencuentros entre el pintor y su mujer, María Tere-
sa de Almanza, con quien se había casado en la ciudad de México. Los docu-
mentos se generaron por las exigencias de los jueces eclesiásticos locales de
que los dos hicieran “vida maridable” en Zacatecas.

El primer documento (Anexo 1), no fechado pero de los primeros días del
mes de agosto de 1726, según consta del que sigue, es un autógrafo del pin-
tor, contestando un “requerimiento” que se le había hecho, recordándole su
obligación como hombre casado de vivir con su mujer. Declara que se había
casado con María Teresa de Almanza en la ciudad de México. Su salida de la
capital hacia “tierra adentro” fue por “graves fundamentos”, y ha encontrado
manera de ganarse la vida. Pide que se oigan testigos sobre los varios intentos
que ha hecho por traer a su mujer a Zacatecas. 

En el Documento 2, del 12 de agosto de 1726, el licenciado Miguel Gue-
rra Valadez, “Cura Rector más antiguo de la iglesia parroquial [...] examina-
dor sinodal de este obispado y Vicario in capite Juez Eclesiástico”, manda
que se reciba la información de los testigos ofrecidos. 

El mismo día, según el Documento 3 (Anexo 2), Ovalle presentó a “don
Juan Hurtado de Mendoza, vecino de esta ciudad”, para que atestiguara que
era cierto que había intentado tres veces traer a su esposa, pero que ella no
había querido trasladarse a Zacatecas. No sabemos más sobre esta etapa del
asunto. Parecería que se dejó de presionar al pintor en ese momento. 

Sin embargo, las autoridades eclesiásticas siguieron vigilantes. El Docu-
mento 4 (Anexo 3), del 20 de mayo de 1728, es otra llamada de atención a
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8. Archivo de la Parroquia de Zacatecas, caja 168, carpeta 6, ff. 146-158v. Los documentos
fueron localizados por Luis Román, quien los dio a Maricela Valverde para que los utilizara
en su tesis de maestría, donde se dieron a conocer por primera vez. Ella me los proporcionó
para que los difundiera en un círculo académico más amplio. Agradezco a los dos su generosi-
dad. Debo advertir que seguí el orden cronológico de los documentos, e hice mi propia trans-
cripción, modernizando la ortografía y añadiendo una mínima puntuación.
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Ovalle, a quien se le da un plazo de 40 días para juntarse con su mujer. El
día siguiente, Ovalle recibió el auto “en su persona”; dijo y firmó que estaba
“pronto a salir de esta ciudad para la de México [...] a hacer vida maridable
con su mujer” (Documento 5). 

Mas no fue así, porque el 1o de octubre de 1728, el mismo juez eclesiásti-
co, licenciado José de Yparraguirre, “presbítero abogado de las Reales Au-
diencias de estos reinos”, le reclamó que se le había terminado el plazo y le
volvió a exigir que fuera a México a vivir con su mujer (Documento 6). Aho-
ra parece que Ovalle se escondió, ya que el 3 de octubre el notario Juan Des-
pilcueta lo buscó “en varias casas de esta ciudad donde solía asistir [...] para
notificarle el citado auto y no pudo ser avisado” (Documento 7). 

No debe de haber sido fácil para un pintor sustraerse a la justicia eclesiás-
tica por mucho tiempo. Tal vez Ovalle se había ausentado por un periodo de
Zacatecas, pero probablemente el trabajo lo llevó de nuevo a la ciudad y a la
atención del licenciado José de Yparraguirre porque, el 7 de marzo de 1729,
éste le advirtió que tenía tres días para presentar “los motivos que le asisten
para no pasar a hacer vida maridable con su mujer a la Ciudad de México de
la que ha más de seis años se apartó” (Documento 8). 

Esta vez no hubo escapatoria y Ovalle fue a dar a la cárcel (Documento 9,
Anexo 4). En este documento autógrafo Ovalle pide que las autoridades
manden por su mujer, porque él no puede ir a México, ya que “corre peligro
inminente de mi vida”. El Documento 10 es la constancia del notario Juan
Despilcueta, el 10 de marzo de 1729, de que Ovalle había conocido el Docu-
mento 8 y que lo había contestado con el Documento 9.

María Teresa de Almanza fue traída a Zacatecas para estar con su marido,
pero la convivencia no fue fácil. El 12 de enero de 1734 Ovalle se dirige de
nuevo al licenciado Yparraguirre para pedir que reciba información de varios
testigos a quienes se les harían seis preguntas (Documento 11, Anexo 5). Du-
rante los cuatro años de su estancia en Zacatecas, María Teresa había intriga-
do para que su marido estuviera preso por tres meses. Cuando el pintor, en
1733 o poco antes, se había trasladado a Fresnillo para hacer un trabajo, ella
había rehusado seguirlo; más aún, había huido con otro hombre y Ovalle
desconocía su paradero. Yparraguirre aceptó de inmediato oír a los testigos
(Documento 12). Fueron siete, y por sus declaraciones se pueden reconstruir
algunos hechos y entrever algunas de las relaciones entre los personajes. 

Declaró por primera, el 15 de enero de 1734, Juana Antonia Duarte, “mu-
lata libre vecina de esta ciudad” (Documento 13). Debe de haber sido amiga
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de María Teresa, porque dijo que la había conocido hacía más o menos cuatro
años, y, a la segunda pregunta, acerca de lo que había sucedido cuando Ovalle
mandó traerla a Fresnillo, solamente contestó que sabía que “estuvo enferma
la susodicha en el hospital de San Juan de Dios de esta ciudad a donde la so-
corrió varias veces dándole de comer conforme su pobreza [...] y que la última
vez que fue a llevarle la comida no la halló en la enfermería y le dijeron las en-
fermeras que se había ido”. Acerca de todo lo demás, dijo no saber.

Al día siguiente, 16 de enero, el segundo testigo, Basilio Bocardo, joven es-
pañol vecino de Zacatecas y oficial de platero, se mostró mucho más dispues-
to a informar en contra de la mujer de Ovalle (Documento 14, Anexo 6). Co-
nocía al pintor desde hacía más de seis años, ya que éste había vivido en la
casa de su madre, Melchora de Mesa. Confirma y detalla los “excesos” de Ma-
ría Teresa, y su huida con José de Flores. 

Siguió el español de 24 años, “vecino de esta ciudad”, Ignacio de Montes
(Documento 15). Confirma que Ovalle “dio a su mujer todo buen trato, así
en su manutención como en el vestuario en el tiempo que vivieron juntos en
la casa de Melchora de Mesa”. A lo declarado por Bocardo añade, contestan-
do a la quinta pregunta acerca del paradero de María Teresa, que “habrá
tiempo de tres años poco más o menos [...] viniendo el testigo de la Ciudad
de México para ésta topó en el pueblo de San Francisco a José de Flores en
compañía de la dicha María Teresa [...] y que preguntándole al referido Flo-
res para dónde iban, le dijo que a México”. Al igual que Bocardo, Montes
firmó su declaración.

José Antonio Navarro, el cuarto testigo, español de 32 años y “ministro de
diputación en esta ciudad”, abundó sobre la tercera pregunta acerca de las ac-
tividades de María Teresa mientras Ovalle estaba en Fresnillo. Dijo que “a
causa de haber sido ministro de don Francisco José del Real siendo alcalde or-
dinario [...] una noche fue en su compañía a una casa [...] de la calle de Juan
de San Pedro a donde aprehendió a la dicha María Teresa, y la depositó en ca-
sa de Juan Ventura carpintero, y que después por haber enfermado la susodi-
cha, el dicho señor alcalde la mandó enviar al Hospital de San Juan de Dios
de donde supo de público que se había ido, pero no supo con quién”. Nava-
rro no sabía firmar.

Declaró en seguida Miguel Ángel Veloz, “mulato libre vecino de esta ciu-
dad, andante de cárceles” de 26 años (Documento 17, Anexo 7). Su testimo-
nio añade algunos detalles, y queda de manifiesto su amistad con Ovalle “de
más de seis años”, y también el hecho de que conocía a José Antonio Navarro.
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El más anciano de los testigos fue Antonio de Rivera Gradino, “indio de
77 años [...] vecino de esta ciudad de oficio sombrero [sic]”, y padre de Juana
Antonia Duarte, la primera en declarar (Documento 18). Testificó el 17 de
enero. Dijo no conocer a la pareja y que solamente “sabe por haberlo oído de-
cir a su hija [...] que la mujer del pintor estaba enferma en San Juan de Dios y
que algunas veces le solía llevar de comer la susodicha, y que después le dijo
que se había huido”. 

Finalmente, el 8 de febrero, declaró Melchora de Mesa y Huerta, española
de 50 años, madre de Bocardo, dando detalles del desorden causado por Ma-
ría Teresa (Documento 19, Anexo 8). Su testimonio es el último documento
de la colección, así que no conocemos el desenlace de tan desafortunados
acontecimientos.

Las preguntas

Más allá de la curiosidad por los pormenores de una relación obviamente de-
sastrosa y disfuncional, ¿qué podemos sacar de estos documentos para la va-
loración de Ovalle y para el arte novohispano? El dato más relevante, en este
sentido, es que este pintor, que todos hemos considerado un provinciano, no
era tal —o no lo era del todo—, porque se había casado en la ciudad de Mé-
xico, donde seguramente vivió y probablemente aprendió a pintar. No es po-
sible, sin mayor documentación, afirmar sin titubeos que Ovalle era origina-
rio de México. Por una parte, en algunos documentos menciona su calidad
de “vecino de esta ciudad de Zacatecas”, y hay noticias de Ovalles en la ciu-
dad minera;⁹ pero, por otra, el pintor no parece haberse refugiado con ellos,
e Yparraguirre lo identifica como “residente”. Sea como haya sido, debemos
preguntarnos con mayor cuidado acerca de los orígenes estilísticos y formales
de Ovalle, cuya estancia capitalina pone en tela de juicio la valoración del
pintor como un artista de provincia o “popular”.

Pero vamos por partes; situemos a Ovalle cronológicamente a la luz de los
nuevos datos. Los documentos nos dan noticias de Ovalle anteriores a cual-
quiera de sus obras conocidas hasta ahora. La primera pintura con fecha es la
Inmaculada de Guadalupe, Zacatecas, firmada y fechada en 1736 (figura 2),
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9. Lizardo, Los cardos, op. cit., pp. 3-4, encontró noticias documentales de un doctor don
Juan Antonio de Ovalle en Zacatecas, muerto en 1734.
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Figura 2. Gabriel José de Ovalle, La Inmaculada Concepción, 1736, Museo del ex Convento de
Guadalupe, Guadalupe, Zac. Foto: Archivo Fotográfico iie-unam.
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dos años después de los hechos ahora revelados. Es decir, nos falta por com-
pleto la producción temprana de Ovalle. Los documentos no dicen precisa-
mente la fecha de la llegada de Ovalle a Zacatecas. Sin embargo, podemos
pensar que haya sido cuando era relativamente joven. No se menciona que la
pareja haya tenido hijos, y la debacle matrimonial sugiere un problema de
profunda incompatibilidad que debe haberse manifestado en los primeros
años de la relación entre Ovalle y su mujer. Varios de los testigos en 1734 di-
cen que lo conocen desde hace seis años, es decir desde 1726. Sin embargo, el
importante funcionario eclesiástico don José Yparraguirre, en su decreto de
1729, dice que Ovalle “a más de seis años se apartó” de la ciudad de México
(Documento 8). Es un testimonio con garantías de ser correcto, así que po-
demos pensar que Ovalle haya salido de México en 1723, y que haya llegado
definitivamente a Zacatecas en 1726. Además, esta hipótesis concuerda con la
mención que hace el pintor de haber encontrado trabajo también “en otras
partes de tierra adentro” (Documento 1, Anexo 1). Recordemos que Tous-
saint conoció una pintura suya de las Ánimas, ahora desaparecida, en la igle-
sia de San Miguelito de San Luis Potosí.10 Por estas noticias, podemos fechar
el nacimiento de Ovalle quizá en los últimos años del siglo xvii. 

Los nuevos documentos no dicen nada, por supuesto, acerca de hechos
posteriores a 1734. Sin embargo, para completar aquí el esbozo de la vida de
Ovalle, apunto que en 1742 estaba en Durango, donde se han localizado va-
rias obras suyas.11 La Pasión de Guadalupe está fechada en 1749, así que debe
haber estado en Zacatecas de nuevo entonces, y probablemente para siempre,
ya que todas las demás obras conocidas están en la ciudad minera o en Gua-
dalupe. El dato más tardío acerca de pinturas suyas es una mención de un
pago en abril de 1757 de un “vale de 16 pesos al maestro Ovalle a cuenta del
lienzo del Noviciado” del convento de Guadalupe.12 Esparza Sánchez registra
su fecha de muerte en 1767.13
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10. Toussaint, op. cit., p. 154.
11. Bargellini, “Gabriel José de Ovalle,” op. cit., pp. 45-46.
12. Anotado en un texto inédito del P. Rafael Cervantes Aguilar. El dato me ha sido propor-

cionado por Maricela Valverde.
13. Cuauhtémoc Esparza Sánchez, Compendio histórico del Colegio Apostólico de Propaganda

Fide de Nuestra Señora de Guadalupe de Zacatecas, Zacatecas, Universidad Autónoma de Zaca-
tecas, 1974, p. 62. Se basa en un manuscrito de fray Manuel Julio Silva, Sucesos notables acaeci-
dos en este Colegio Apostólico de Santa María de Guadalupe desde 1754 en que entré a él hasta el
presente de 1797.
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Es posible que algún día conozcamos más acerca de las razones por las
cuales Ovalle escogió el Camino Real de Tierra Adentro cuando dejó Méxi-
co, movido por “graves fundamentos”, pero no debe sorprender que un pin-
tor en busca de fortuna, y con la necesidad de salir de la capital, haya escogi-
do Zacatecas. Justo por los años en que Ovalle llegó a la ciudad minera, en
1726 o poco antes, se estaban construyendo partes de lo que sería la nueva
parroquia. En 1728 llegó el obispo Carlos Gómez de Cervantes de Guadalaja-
ra, de visita pastoral y para impulsar la obra, y al año siguiente fue colocada
la primera piedra de la iglesia monumental actual en presencia de por lo me-
nos tres de las personalidades mencionadas en nuestros documentos: Yparra-
guirre, Guerra Valadez y José de la Puebla.14 Por los mismos años se estaban
levantando también las parroquias cercanas de Jerez y Fresnillo; así Ovalle
podía encontrar trabajo, como consta en sus declaraciones. 

Su mundo inmediato era el de los artesanos, como era de esperarse. Entre
los testigos hay un platero y un sombrerero. Por otra parte, no es un mundo
exclusivamente de castas, sino que hay varios “españoles”, y también hom-
bres que saben firmar. Más importante todavía es el hecho de que Ovalle es-
cribió sus declaraciones de su propia mano, y obviamente conocía el manejo
del sistema de justicia lo suficiente para dirigirlo a su favor. En ninguna parte
revela sus antecedentes familiares; no es improbable que haya sido español
como varios de sus amigos, aunque nuevos documentos podrán aportar más
sorpresas. 

La insistencia de Ovalle en firmar sus obras y la ostentación de las fir-
mas,15 su conocimiento de textos para crear la Pasión de Guadalupe, como
antes anoté, y ahora su manejo del lenguaje escrito no dejan dudas de que se
trata de una persona de cierta cultura. Aunque Ovalle no dice que es pintor
examinado, firma sus obras, y su origen o estancia en la ciudad de México
sugiere conocimiento de algún taller metropolitano. Los análisis químicos de
sus pinturas han arrojado la conclusión de que sus pigmentos son los “habi-
tuales” de su época.16 Por una parte, esta noticia no dice mucho; aunque, por
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14. Clara Bargellini, La arquitectura de la plata, México y Madrid, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Instituto de Investigaciones Estéticas, y Turner, 1991, pp. 273-275, 281-282. 

15. Abelardo Carrillo y Gariel, Autógrafos de pintores coloniales, México, Universidad Nacional
Autónoma de México, 1972, p. 87; y Alejandro Huerta Carrillo, “Análisis químico de las pintu-
ras del pintor zacatecano Gabriel José de Ovalle”, en Antropología, núm. 40, 1993, pp. 66.

16. Ibidem, p. 72.
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otra, confirma que conocía los materiales usuales de los pintores novohispa-
nos capitalinos, que son la contraparte de la comparación. Por lo pronto, las
particularidades de sus técnicas, que son de mucho interés, no han sido con-
frontadas con las de otros,17 así que la observación directa es el camino que
debemos seguir.

Al examinar su primera obra conocida, la Inmaculada de 1736 (figura 2),
llaman la atención la dureza de los trazos y los fuertes contrastes, con poca
transición, entre luz y sombra. Es difícil asignar a Ovalle a alguno de los ta-
lleres de los pintores más conocidos en México en los años anteriores a
1723.18 El principal era Juan Rodríguez Juárez, pero el manejo relativamente
suelto del pincel y la suavidad de los pasos entre luz y sombra que caracteri-
zan sus pinturas están muy lejos de Ovalle. Por otra parte, debemos recordar
que los contrastes de luz y sombra habían sido y seguían siendo un rasgo
fundamental de la pintura novohispana en esos años; el colorido vivaz, espe-
cialmente el rojo vivo, también era una constante de esa pintura. Los contor-
nos definidos habían caracterizado obras más antiguas, como las de Antonio
Rodríguez, padre de Juan. Ovalle recoge estos rasgos, remarcándolos, e insis-
te en ellos durante toda su carrera. Reconozco que esta caracterización es
muy superficial y parcial, tanto de la pintura de esas décadas como de la de
Ovalle. Por lo pronto, hay que concluir que es prácticamente imposible
identificar algún taller específico en el que Ovalle pudo haber trabajado en
México. Carecemos de suficientes estudios sobre demasiados pintores novo-
hispanos para poder avanzar más por el momento.

De todos modos, podemos intentar profundizar, examinando con mayor
detenimiento los cuadros de Ovalle. Aunque el trazo relativamente duro, los
colores fuertes y los contrastes marcados son características de todas sus obras
conocidas, no es igual el manejo de estos elementos en todas ellas. De hecho,
es mucho más insistente justo en la serie de la Pasión, la que tanto ha llama-
do la atención de nuestra época. En obras como la Inmaculada de 1736 (figu-
ra 2), el Tránsito de la Virgen del Museo de Guadalupe, y también en la In-
maculada con san Joaquín y santa Ana firmada y fechada al parecer en 1755
(figuras 3 y 4) de la Pinacoteca de Guadalupito, todos estos rasgos están utili-
zados en composiciones de tonalidades generales más claras y, en las dos In-
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17. Ibidem, pp. 72-73.

18. Agradezco a Rogelio Ruiz Gomar sus comentarios y consejos para esta parte del ensayo.
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maculadas en particular, en composiciones más espaciosas, efecto logrado por
la presencia de amplios paisajes y por los tonos claros de los fondos.

Las diferencias espaciales y de tonalidad entre los temas marianos y los te-
mas pasionarios de Ovalle sugieren una intencionalidad por parte del pintor,
es decir, una manipulación con conocimiento de causa y efecto. No quiero
soslayar la distancia que separa las obras de Ovalle de las de un Juan Rodrí-
guez Juárez, pero sí remarcar su capacidad en el manejo de recursos visuales.
Además, la intencionalidad en los recursos plásticos tiene un paralelo en los
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Figura 3. Gabriel José de Ovalle, La Inmaculada Concepción con san Joaquín y santa Ana, 1755,
Pinacoteca del Santuario de Guadalupe, Zac. Foto: Maricela Valverde.
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conocimientos iconográficos de Ovalle que ya se han notado para la serie de
la Pasión. Incluyen no solamente la lectura de textos, sino también el uso de
grabados de obras de Rubens y de Wierix, que el pintor supo manipular,
añadiendo elementos y poniendo énfasis en unos detalles, y por lo tanto en
ciertos contenidos temáticos, más que en otros.

Este conjunto de observaciones obliga a preguntarnos acerca de los pará-
metros adecuados para poder juzgar las obras de Ovalle. Para empezar a con-
testar es necesario regresar a la historiografía. Los juicios sobre Ovalle emiti-
dos hasta ahora son inseparables de un canon de la pintura novohispana que
supone un desarrollo estilístico, paralelo al europeo, más o menos lineal, del
que nuestro pintor se aparta. En este esquema, se han buscado comparacio-
nes para sus obras por toda la historia del arte occidental, y sus recursos se
han juzgado desde “mediocres” y “humildes” hasta, en el mejor de los casos
(Francisco de la Maza), porque se le reconoce capacidad creativa al pintor
dentro de su contexto, “rebeldes” y “populares”. Sin embargo, desde hace
tiempo los cánones, tanto de la pintura europea como de la novohispana, sir-
ven más para provocar preguntas que dar respuestas. Además, acabamos de
ver que el estilo, o los estilos más bien, de Ovalle varían con la iconografía, y
no adentro de esquemas preestablecidos, ni estilísticos ni temporales. Por lo
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Figura 4. Gabriel José de Ovalle, detalle de La Inmaculada Concepción con san Joaquín y santa
Ana, 1755, Pinacoteca del Santuario de Guadalupe, Zac. Foto: Maricela Valverde.
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tanto, es probable que lleguemos a entender mejor sus esfuerzos si buscamos
comprender las nociones que eran comunes en su época acerca de la comu-
nicación de los temas. 

En efecto, es muy conocido que, después del Concilio de Trento, lo que
más se le pedía a un pintor católico era la correcta comunicación iconográfi-
ca. Esta exigencia era bipartida, en cuanto que el “decoro” abarcaba tanto
cuestiones de pudor en torno a temas carnales como de precisión histórica.19

También sirve recordar que la definición del arte como instrumento didácti-
co, que era el meollo de la postura postridentina, si se tomaba estrictamente,
implicaba censura hacia obras que buscaran la idealización, ya que ésta tenía
que pasar por la imaginación del pintor.20 La primacía de las realidades espi-
rituales y el papel de servicio asignado al pintor, adoptados de la escolástica
medieval y en un ambiente dominado por la religión, propiciaban desinterés
en la representación de la naturaleza, piedra de toque de la pintura desde el
Renacimiento, y enaltecían al artista en función de su capacidad de transmi-
tir verdades dadas, no imaginadas. 

En el contexto novohispano de preponderante poder religioso, el criterio
más común para juzgar las pinturas giraba alrededor de la capacidad del ar-
tista para comunicar un mensaje preciso y correcto. No es exagerado pensar
que estas condiciones se extremaban fuera de la capital. Los documentos
aquí presentados constituyen una muestra del ambiente religioso estrecho
que los clérigos se esforzaban por mantener en Zacatecas. Además, en el caso
particular del arte, al parecer no existía un gremio de pintores en la ciudad,
ni en sentido informal. No hay todavía un estudio exhaustivo al respecto, pe-
ro hasta ahora sólo sé de un pintor en Zacatecas anterior a Ovalle: José Cal-
zada, quien ejecutó una Verónica en la puerta del sagrario de la parroquia en
1686.21 También hizo un avalúo en 1719.22 Su firma en ese entonces era muy
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19. Véase un resumen en Rensselaer Lee, Ut pictura poesis, Madrid, Cátedra, 1982, pp. 66-

72. El texto apareció por primera vez en el Art Bulletin en 1940. Estas cuestiones, aplicadas a
la situación novohispana, han sido tratadas en detalle por Alena Robin, “Los Cristos del Mé-
xico virreinal: sufrimiento, desnudez y sanción de imágenes”, tesis de maestría en historia del
arte, Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Filosofía y Letras, 2002.

20. Lee, op. cit., pp. 68-69, donde expone la posición de Gilio da Fabriano respecto a Mi-
guel Ángel. 

21. Archivo de la Catedral de Zacatecas, Libro de la cofradía del Santísimo y de Nuestra Señora, f. 73.
22. Archivo Histórico de Zacatecas, exp. suelto, ff. 62v. y ss. Consulté este documento hacia

1990, así que ahora tendrá otra clasificación.
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temblorosa, así que tal vez no vivió mucho más. De años posteriores, no ten-
go noticias de otro más que de Ovalle. Es decir, aunque es probable que haya
habido algunos pinceles más, ciertamente Zacatecas no contaba con un círcu-
lo en el que se hubiera podido discutir ampliamente sobre asuntos de pintura.
Por lo tanto, es muy probable que la mayoría de los clientes de Ovalle, que
serían clérigos, hayan tenido nociones bastante estrictas y utilitarias sobre el
arte. Lo fundamental era el tema, y el pintor tenía la tarea de entenderlo y
comunicarlo. Ser letrado, como Ovalle lo era —y de ello hacía alarde—,
resultaba una garantía de que no se iba a equivocar, ya que podría leer textos
sagrados y piadosos, e instrucciones. Los recursos formales y los conocimien-
tos técnicos eran herramientas, no fines en sí mismos. De acuerdo con esta
postura, Ovalle tomaba decisiones plásticas en función de los temas que se le
pedía pintar. Es con estas ideas como podemos entender mejor las obras de
Ovalle desde su condición misma, y no únicamente poniendo atención a lo
que lo separaba del círculo de pintores y conocedores en la capital.

Sin embargo, en una ocasión una obra de Ovalle fue censurada en térmi-
nos de la teoría idealizadora del arte y de la búsqueda de verosimilitud basa-
da en la observación de la naturaleza. En Durango, en 1742, Ovalle quiso
congraciarse con el obispo Martín Elizacochea y con el cabildo, haciendo un
retrato del obispo, al parecer por su propia iniciativa. Pero el cabildo encon-
tró el retrato “tan indecente e improporcionado que se obligan a poner
otro”.23 El uso de la noción de “proporción” evidencia conocimientos de la
teoría de la pintura que concedía valor a las capacidades particulares de los
artistas. Ya sea abstrayendo de la naturaleza o siguiendo modelos consagrados,
el pintor podía crear una visión que era fruto de su capacidad de observación
e imaginación. Es interesante que, en la capital del obispado de la Nueva Viz-
caya, obviamente existían personas que tenían familiaridad con esas ideas y,
ciertamente, también con pinturas capitalinas y europeas. Probablemente
por eso preferían importar obras desde México. Su mundo abarcaba otros
ámbitos que rebasaban los de los círculos que normalmente patrocinaban a
Ovalle y, entre esos conocedores, sus pinturas tenían que haber sido proble-
máticas. Los canónigos de Durango no salían de su asombro, ya que no po-
dían concebir, por supuesto, obras de artistas rebeldes, ni de expresionismo o
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23. Archivo de la Catedral de Durango, libro IV de las Actas de Cabildo, f. 70v. Elizacochea
fue obispo de Durango entre 1736 y 1747. Di a conocer este documento en “Gabriel José de
Ovalle”, op. cit., p. 45.
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surrealismo, ni de arte popular. Más aún, es significativo que, al faltar la
“proporción”, ni les interesó la corrección de los elementos iconográficos.
Hay que añadir, sin embargo, que tal vez eran muy pocos esos conocedores,
ya que nunca se reemplazó el retrato del obispo Elizacochea, y probablemen-
te también es del pincel de Ovalle el de Pedro Tamarón y Romeral en la gale-
ría de obispos de la catedral de Durango. 

Gabriel José de Ovalle es el caso fascinante de un pintor entrenado como
profesional, que le tocó vivir y crear imágenes en un ambiente donde se le
pedía fundamental y casi exclusivamente ser correcto en su manejo de la ico-
nografía en cuanto vehículo de verdades superiores. A ese fin dirigió sus es-
fuerzos, y allí es donde podemos descubrir su arte, es decir su manejo de co-
nocimientos y capacidades plásticas. La distancia de sus obras de lo que
estaba de moda en los círculos contemporáneos de los pintores más conoci-
dos en la ciudad de México no justifica que lo releguemos a un mundo de
supuesta mediocridad sin más explicaciones ni de cultura “popular”, que es
un término que ofusca más que aclara. Por supuesto, tampoco ayuda mucho
suponerlo rebelde, a la manera del romanticismo decimonónico. Tal vez es
salvable la apelación al expresionismo, si por eso entendemos un manejo de
recursos pictóricos para efectos emotivos. Sin embargo, no hay que confun-
dirnos, atribuyendo la emotividad que nos transmiten los cuadros de Ovalle
a una situación personal del pintor. Eso es improbable y difícilmente com-
probable para el arte novohispano. Más bien tenemos la tarea de profundizar
en la comprensión de su capacidad de utilizar los medios a su alcance para
satisfacer las exigencias de sus clientes —que también deben haber sido las
propias y las de muchos de sus contemporáneos— de buscar en el arte la ex-
presión en imágenes de verdades que creían reveladas y eternas. �
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Anexo 1. Documento 1

Gabriel de Ovalle, vecino de esta ciudad de Zacatecas, en la mejor forma que
lugar haya en derecho y al mío convenga, aparezco ante Vuestra Merced y di-
go que por cuanto soy casado y velado según orden de Nuestra Santa Madre
Iglesia con María Teresa de Almanza, vecina de la ciudad de México, en dicha
ciudad de la que por graves fundamentos que a ello me motivaron hice ausen-
cia para esta ciudad, en la que como en otras partes la tierra adentro he halla-
do conveniencia para mantenerme y mantener a dicha mi esposa, por cuyo
motivo he hecho varias diligencias en cumplimiento de mi obligación para
conducirla a esta ciudad, procurando para este fin las conveniencias que a mis
fuerzas han sido posibles por no serlo el de poderla mantener en dicha ciudad
de México. Y porque a mi derecho conviene, no sólo para satisfacer a los jue-
ces que sobre este punto me requirieron, sino también para ocurrir ante el Su-
perior Juzgado de la dicha ciudad de México, el que Vuestra Merced se sirva
de recibir mi información con los testigos que presentare, los que juren y de-
claren ser ciertas las susodichas arriba mencionadas diligencias, y hecha dicha
información se ha de servir Vuestra Merced se me vuelva original para los
efectos dichos, todo lo que a usted pido y suplico se sirva de mandar hacer co-
mo pido que es de justicia, juro no ser de malicia y en lo necesario verdad.

Gabriel de Ovalle
Rúbrica

Anexo 2. Documento 3

Incontinenti en dicho día mes y año, Gabriel de Ovalle, maestro de pintor,
vecino de esta ciudad, para la información que pretende dar presentó ante Su
Merced, dicho señor Vicario Juez Eclesiástico, por testigo a don Juan Hurta-
do de Mendoza, así mismo vecino de esta dicha ciudad de quien estando
presente se recibió juramento, y el susodicho lo hizo por ante mí el Notario
Público, por Dios Nuestro Señor y la Señal de la Cruz en toda forma de de-
recho, so cuyo cargo prometió decir verdad en lo que supiere y fuere pregun-
tado, y siéndolo al tenor del escrito presentado dijo que es verdad que por
tres ocasiones sin simulado el declarante de dicho Gabriel de Ovalle ha dado
dinero y avío para la conducción de su esposa, lo uno en ocasión de haber
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ido el Bachiller don José del Villar a la ciudad de México, la otra con Miguel
García arriero que corría la carrera de esta ciudad a la de México, y la tercera
con don Juan Buitrago, el que pidiéndole a el que declara unas mulas, le res-
pondió las necesitaba para la conducción de la esposa de dicho Gabriel de
Ovalle, aquel le dijo que siendo del gusto de prestarle las mulas él la condu-
ciría a esta ciudad, lo que ejecutó el declarante, y según el dicho don Juan
Buitrago le tiene dicho, hizo la diligencia que se le encargó, y no surtió efec-
to por la misma razón que dieron los dos antecedentes que es el no querer
dicha María Teresa de Almanza. Y que esto es lo que sabe y la verdad para el
cargo de juramento que dicho tiene, en que siéndole leída esta su declaración
en ella se afirmó y ratificó, y dijo ser de edad 34 años, y declaró no tocarle las
generales de la ley, y lo firmó con su Merced, dicho señor Vicario Juez Ecle-
siástico, de que doy fe.

Juan Hurtado de Mendoza
Rúbrica
Ante mí Mateo de Celaya, Notario Público
Rúbrica

Anexo 3. Documento 4

Auto cabeza de proceso

En la ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas, a 20 días del mes de mayo
de 1728 años, el Señor Licenciado don José de Yparraguirre presbítero aboga-
do de las Reales Audiencias de estos reinos, examinador de este obispado, Vi-
cario incapite Juez Eclesiástico de esta dicha ciudad su jurisdicción y agrega-
dos de Ojocaliente y Monte Grande, dijo que por cuanto se halla Su Merced
informado que Gabriel José de Ovalle, residente en esta ciudad, es casado en
México y ha mucho tiempo que no hace vida maridable con su mujer como
está obligado, viviendo ausente de ella sin causa legítima para ello, de que se
siguen de esto graves y perniciosas consecuencias en la separación de ambos,
y para que esto tenga el remedio conveniente y se eviten los escándalos que
de lo referido se pueden ocasionar, debía mandar y mandó se le notifique al
dicho Gabriel José de Ovalle que, dentro de 40 días primeros corrientes a la
notificación de este auto, salga de esta ciudad para la de México a hacer vida
maridable con su mujer debajo de la pena de excomunión mayor, con aper-
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cibimiento que pasado dicho término y no hubiere cumplido con lo que se
la manda, se procederá contra él a todo lo que hubiere lugar por derecho; y
así lo proveyó, mandó y firmó, de que doy fe.

Lic. Yparraguirre
Rúbrica
Ante mí, 
Mateo de Celaya, Notario Público
Rúbrica

Anexo 4. Documento 9

Gabriel de Ovalle, maestro de pintor, preso en la cárcel pública de esta ciu-
dad, ignorando la causa de mi prisión, en la mejor forma que haya lugar en
derecho y protestando [...] comparezco ante Vuestra Merced y digo que estoy
pronto a dar el avío y reales necesarios para que Vuestra Merced por su mano
se sirva de mandar traer a mi mujer a la ciudad de México librando para ello
requisitorio, en cuyo caso ínterin me mantendré en esta cárcel por obedecer
siguiendo los mandatos de Vuestra Merced a quien debo hacerle [...] remitir-
me con un arriero a la ciudad de México, en ella corre peligro inminente mi
vida por los motivos secretos que con secreta información estoy pronto a dar
ante Vuestra Merced, para que en vista de ellos se digne de mandar hacer co-
mo en este escrito llevo pedido, y de lo contrario, hablando con el acata-
miento y veneración debida, apelo a los demás recursos que me competan
para ante el Ilustrísimo Señor Obispo, y [...] denegada dicha apelación con la
misma veneración hablando, protesto el Real auxilio [...] en cuya considera-
ción pido y suplico a Vuestra Merced se sirva de mandar hacer y determinar
en todo como en este escrito llevo pedido, y en caso que no haya lugar, se me
devuelva original con lo [...] proveído para usar de los recursos que me com-
petan por ser de justicia que pido, y juro en debida forma ser cierto y no de
malicia este escrito...

Lic. Medrano
Rúbrica
Gabriel José de Ovalle
Rúbrica
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Anexo 5. Documento 11

Año de 1734

Información dada por Gabriel José de Ovalle ante el Señor Vicario Juez Ecle-
siástico de la ciudad de Zacatecas en razón de lo que adentro contiene.

En la ciudad de Zacatecas en 12 de enero de 1734 años, ante el señor Lic.
don José de Yparraguirre, abogado de las Reales Audiencias de estos reinos,
consultor del Santo Oficio de la Inquisición, examinador sinodal de este
obispado, Comisario Apostólico, subdelegado de la Santa Cruzada, cura rec-
tor Vicario incapite, Juez Eclesiástico de esta ciudad y su jurisdicción, se pre-
sentó esta petición por el contenido en ella.

Gabriel José de Ovalle, maestro de pintor residente en esta ciudad, por el
recurso que en forma y conforme a derecho me sea más favorable, aparezco
ante Vuestra Merced y digo que al mío conviene el que Vuestra Merced justi-
cia mediante en su presencia, y por ante el presente notario, se sirva de man-
dar se me reciba información que ofrezco incontinenti, y para ello los testigos
que presentaré juramentados ante todas cosas en forma, se examinen y sean
preguntados al tenor de las preguntas siguientes, dando razón de sus dichos y
declarando sobre todas y cada una de dichas preguntas con toda claridad,
distinción y extensión todo lo que supieren. 

Primeramente sean preguntados si me conocen y conocieron a María Te-
resa de Almanza mi mujer, y si saben y les consta que ha tiempo de cuatro
años poco más o menos que de orden y mandato de Vuestra Merced la traje
a mi costa desde la ciudad de México para hacer vida maridable con ella, y si
de hecho me vieron vivir en su compañía en esta ciudad, dándole el sustento
necesario, ropa y todo lo demás, queriéndola, y tratándola como a mi legíti-
ma mujer, digan y declaren lo que supieren.

Item si saben, les consta, vieron u oyeron decir que habiéndome sido pre-
ciso pasar de esta ciudad al Real del Fresnillo a conchabar y hacer obra de
pintura, tratando de llevarla en mi compañía lo resistió, por lo que por no
perder el importe de la obra por mano [de] Melchora de Mesa la mantuve
sobradamente, y si habiendo enviado por ella para que viviese conmigo en
dicho Real del Fresnillo, habiéndola solicitado don Juan Hurtado de Mendo-
za, habiendo estado con dicha mi mujer, y señaládole día para llevármela ha-
biendo quedado de que se iría a vivir conmigo, la noche antes del día en que
había de irse se huyó.
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Digan item si saben, les consta, supieron, vieron u oyeron decir que a po-
cos días de mi ausencia de esta ciudad para dicho Real del Fresnillo, siendo al-
calde ordinario de esta ciudad don Francisco del Real, él mismo en persona y
su ministro depositaron a dicha mi mujer por haberla cogido de noche en una
casa a trasmano escondida y encerrada con un hombre, y si saben o han oído
decir que éste se huyó declarando su nombre, y si saben y les consta que al
mismo tiempo que se [...] y hizo fuga mi mujer, la hizo también el referido.

Item, si saben, les consta, han visto u oído decir, que a tres meses poco
más que, en cumplimiento de mi obligación y de superior mandato, he esta-
do en esta ciudad solicitando a la dicha mi mujer y no la he hallado, y sólo
supe que hizo fuga y que estuvo depositada.

Item, si saben, les consta, han visto u oído decir, quién la llevó o si tienen
noticia del paraje y lugar en que pueda hallarse, y si todo lo referido es ver-
dad, público y notorio, pública voz y fama y común opinión, sobre todo di-
gan y declaren lo que supieren. 

Y recibida que sea dicha información se me entregue original para que
haciendo la fe que hubiere lugar por derecho, con este escrito, lo [...] proveí-
do, y demás diligencias que en su virtud se hicieren entregadas que me sean,
pueda yo usar de demás recursos que me sean útiles ante con quien derecho
deba y pueda, por lo cual a Vuestra Merced pido y suplico que habida mi re-
lación por verdadera en la parte que baste, se sirva de mandar hacer y deter-
minar como llevo pedido, por ser de justicia que pido y juro en debida for-
ma ser cierto y no malicia este escrito [...] y lo necesario, etcétera.

Lic. Medrano
Rúbrica
Gabriel José de Ovalle
Rúbrica

Otrosí digo que se ha de servir Vuestra Merced de mandar que los testigos
que presentare fuera de las preguntas contenidas en este escrito, juramenta-
dos en toda forma, declaren si saben, les consta, vieron o oyeron decir que,
estando mi mujer en mi compañía, formó quimera y queja contra mí ante el
Juez Real, haciéndome poner en la cárcel pública en donde me mantuve
tiempo de tres meses, y no habiendo justificado su queja en todo este tiempo
me mandó el Juez Real soltar libre, y si saben que con el motivo de tenerme
asegurado en la cárcel todo este tiempo, con toda seguridad se salía de su ca-
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sa y se iba a encerrar con el mozo que se la robó, viniendo unas veces a me-
dia noche y otras no viniendo, digan y declaren dando razón de sus dichos,
por ser de justicia que pido y juro ut supra.

Lic. Medrano
Rúbrica 
Gabriel José de Ovalle
Rúbrica

Anexo 6. Documento 14

Segundo testigo. Basilio Bocardo, español de 22 años

En la ciudad de Zacatecas, en 16 de enero de 1734 años, para la información
que tiene ofrecida Gabriel José de Ovalle, presentó por testigo ante el señor
Lic. Juez Eclesiástico a Basilio Bocardo español vecino de esta ciudad, oficial
de platero, a quien y ante mí el infraescrito notario le recibió juramento que
hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz. So cuyo cargo pro-
metió decir verdad en lo que supiere y le fuere preguntado, y siéndolo al te-
nor del interrogatorio inserto en el escrito presentado por dicho Gabriel. 

A la primera pregunta dijo que conoce a Gabriel José de más de 6 años a
esta parte, y a su mujer María Teresa de Almanza desde que llegó a esta ciu-
dad de la de México de donde la condujo su marido, por haber parado en la
casa de los padres del declarante donde vivieron en unión maridable hasta
que dicho Gabriel se fue al Real del Fresnillo, dejando a su mujer al cuidado
de la madre del testigo, Melchora de Mesa, quien le acudía con todo lo nece-
sario como lo hacía su marido mientras estuvo en su compañía, así en su ma-
nutención como vestuario, todo lo cual le consta por haberlo visto. 

Y responde a la segunda pregunta. Dijo que en cuanto a haberse ido di-
cho Gabriel al Real del Fresnillo a la obra que dice, y que por mano de Mel-
chora de Mesa le daba todo lo necesario para la manutención de su mujer, es
cierto, y le consta al testigo por haber visto practicar allí, y también dijo que
don Juan Hurtado de Mendoza, que la solicitó para llevarla al Real del Fres-
nillo con su marido, y que por habérsele escondido no la llevó.

Y responde a la tercera pregunta. Dijo que por haberlo oído de público
supo que a la dicha María Teresa la había aprehendido don Francisco del

98 clara bargellini

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.2001.78.2004

http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.2001.78.2004


Real, siendo alcalde ordinario, por haberla hallado con un hombre llamado
José de Flores quien se huyó, y depositó a ella. 

Y responde a la cuarta pregunta. Dijo que sabe y le consta que dicho Ga-
briel al tiempo que dice ha andado solicitando a dicha su mujer, inquiriendo
de unos y preguntando a otros si saben el paradero de ella, y que al testigo le
ha encargado alguna diligencia de saber, y que no ha podido averiguar adón-
de fue.

Y responde a la quinta pregunta. Dijo que, por habérselo dicho Agustín
Guerrero del Canto, supo que a dicha María Teresa se había llevado el referi-
do José de Flores.

Y responde al otro. Y dijo que es cierto que por querella de la susodicha
aprehendió a Gabriel don José de la Puebla, siendo corregidor, y que estuvo
preso el tiempo que la pregunta contiene, y que por no haber justificado su
impostura dicha María Teresa, mandó soltar a Gabriel dicho corregidor; y
que también es cierto que en el tiempo de la prisión de dicho Gabriel, su
mujer salía frecuentemente de día y de noche de la casa de la madre del de-
clarante a donde vivía, y porque muchas noches hacía bulto muy grande a
ella a recogerse, no pudiendo tolerar estos excesos, la dicha su madre la co-
rrió de la casa, y que oyó decir de público que del Hospital de San Juan de
Dios de esta ciudad adonde estaba enferma, se había huido con el dicho José
de Flores, y que lo referido es lo que sabe y le consta de público y notorio,
pública voz y fama y la verdad para el cargo del juramento que hecho tiene,
siéndole leída esta su declaración en ella, la firmó y ratificó. Dijo ser de edad
de 22 años, que no le tocan las generales de la ley, y lo firmó con Sus Merce-
des. Quedó rubricado que doy fe.

Rúbrica

Anexo 7. Documento 17

Quinto testigo. Miguel Ángel Veloz, mulato de 26 años

En dicho día 16 de enero el referido Gabriel José de Ovalle, para la informa-
ción que tiene ofrecida, presentó por testigo ante el señor vicario Juez Ecle-
siástico a Miguel Ángel Veloz, mulato libre vecino de esta ciudad, andante de
cárceles, y por ante mí el infraescrito notario le recibió juramento que hizo
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por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, so cuyo cargo prometió
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo al tenor del es-
crito presentado por dicho Gabriel José.

A la primera pregunta dijo que conoce al susodicho de más de 6 años y a
su mujer María Teresa Almanza desde que la trajo su marido de la ciudad de
México a ésta, y sabe porque vido muchas veces que le dio buen trato así en
sus alimentos como en el vestuario todo el tiempo que estuvieron juntos vi-
viendo en la casa de Melchora de Mesa.

Y responde a la segunda pregunta. Dijo que sabe por haberle dicho el re-
ferido Gabriel que quiso llevarla al Real del Fresnillo y no sabe otra cosa.

Y responde a la tercera pregunta. Dijo que sabe por haberle dicho José
Antonio Navarro que su amo don Francisco del Real había aprehendido y
depositado a la susodicha María Teresa.

Y responde a la cuarta pregunta. Dijo que es cierto que dicho Gabriel tie-
ne diligencias en solicitud de su mujer que le constan al testigo, y que no ha
sabido donde reside.

Y responde a la quinta. Dijo que no sabe.
Y responde al otro. Y dijo que le consta por haberlo visto que, por quere-

lla de su mujer, estuvo preso en la cárcel de esta ciudad el sobredicho Gabriel
de mandato del señor don José de la Puebla, siendo corregidor de ella, quien
por no haber justificado la dicha mujer su demanda lo mandó soltar, y no sa-
be otra cosa de lo que la pregunta contiene, y responde que lo que lleva de-
clarado es lo que sabe y le consta público y notorio, pública voz y fama y la
verdad para el cargo del juramento que hecho tiene, y leídole esta su declara-
ción, en ella se afirmó y ratificó. Dijo ser de edad de 24 años y no saber fir-
mar, y que no le tocan las generales de la ley. Rubricólo Su Merced de que
doy fe.

Rúbrica
Ante mí,
Juan Despilcueta
Notario Público
Rúbrica
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Anexo 8. Documento 19

Séptimo testigo. Melchora de Mesa y Huerta, de 50 años, española

En la ciudad de Zacatecas en 8 de febrero de 1734 años, para la información
que tiene ofrecida, Gabriel José de Ovalle presentó por testigo ante el señor
Vicario Juez Eclesiástico a Melchora de Mesa y Huerta, española, vecina de
esta ciudad, a quien por ante mí el infraescrito notario le presentó juramento
que hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, so cuyo cargo
prometió decir verdad en lo que supiere y le fuere preguntado, y siéndole de
el conocimiento de dicho Gabriel y su mujer María Teresa de Almanza. 

A la primera pregunta dijo que conoce a dicho Gabriel de más tiempo de
8 años, y a su mujer desde que vino a esta ciudad de la de México en compa-
ñía de su marido, por haber venido a parar a la casa de la declarante donde
vivieron algún tiempo en unión maridable, teniendo buena correspondencia
el uno al otro, y también le consta que haber visto que dicho Gabriel le dio a
su mujer todo buen trato, así en comer como vestuario.

Y responde a la segunda pregunta. Dijo que es cierto haberla querido lle-
var dicho Gabriel a su mujer, y que no queriendo ir ésta, la dejó en casa de la
declarante adonde le acudía con lo necesario, y que supo, por haberle dicho
don Juan Hurtado, que la solicitaba para llevarla al Real del Fresnillo, y no
sabe otra cosa.

Y responde a la tercera pregunta. Dijo saber por haber oído de público
que don Francisco José del Real aprehendió y depositó a dicha María Teresa,
pero no sabe la causa por qué.

Y responde a la cuarta pregunta. Dijo que no sabe más que el que estuvo
depositada dicha María Teresa y que huyó con un fulano Flores.

Y responde a la quinta pregunta. Dijo que no tiene más noticia de lo que
en ella se articula, que la que tiene dicho en la pregunta antecedente.

Y responde al otro. Y dijo que sabe y le consta por haber visto que dicho
Gabriel estuvo preso, y supo por haber oído decir que fue a petición de su
mujer; y también es cierto que el tiempo que estuvo en la cárcel dicho Ga-
briel, salía frecuentemente su mujer de la casa de la declarante donde vivía, y
porque solía volver a ella a deshoras de la noche, la reprendió varias veces la
que declara, y, porque no tuvo enmienda en estos excesos, la corrió de su ca-
sa, y que de público se decía iba dicha María Teresa a la casa del referido Flo-
res, quien se dice la llevó, y responde que lo que lleva declarado es lo que sa-
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be y le consta de público y notorio, pública voz y fama, y la verdad para el
cargo del juramento que hecho tiene, y siéndole leída esta su declaración, en
ella se afirmó y ratificó. Dijo ser de edad de 50 años, no tocarle las generales
de la ley, y no saber firmar. Rubricólo Su Merced, de que doy fe.

Rúbrica
Ante mí
Juan Despilcueta
Notario Público
Rúbrica

102 clara bargellini

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.2001.78.2004

http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.2001.78.2004



